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INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad, a nivel global, se reconoce la importancia que tienen las 

universidades para el desarrollo humano, social y económico de los países. 

En el contexto del quehacer actual de las universidades, la educación debe ser 

el medio para transmitir y, al mismo tiempo, para renovar la cultura y el acervo de 

conocimientos y valores que la sustentan. Una buena educación es la mayor riqueza y 

el principal recurso de un país y de sus ciudadanos, tal como lo estableció el 

documento “La Educación del siglo XXI” (Informe Delors-UNESCO): “Hay que formar 

para el saber, el saber hacer…y también para el saber ser, el saber emprender y el 

saber convivir”. De esta forma, la misión de las universidades es ahora más compleja y 

está continuamente sujeta a una exigencia social creciente. 

En las últimas décadas, la reflexión sobre la educación superior en el ámbito 

internacional se ha intensificado no sólo por su crecimiento sino también por su 

importancia estratégica para el desarrollo de los pueblos. Los cambios que se están 

produciendo en el mundo y en la sociedad imponen la necesidad de contar con una 

visión estratégica que enfoque a la Universidad. Se debe asumir la dinámica de las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la revolución de la calidad en 

todas sus facetas y la reingeniería de todas las funciones clásicas de la educación 

superior, a la luz de los estándares más útiles y eficientes de monitoreo y evaluación 

interna y externa. 

La UNSE afronta esta nueva etapa signada por transformaciones institucionales, 

científicas y pedagógicas que exigen cambios significativos. El aporte de nuestra 

Universidad a la cultura y la formación de recursos humanos, a la innovación y el 

desarrollo productivo, y la incorporación de las tecnologías de la información y la 

comunicación, configuran un capital intelectual y social indispensable para la conquista 

del futuro. Para ello, se debe identificar de manera sistemática y muy clara sus 

fortalezas y debilidades, para consolidar las primeras y subsanar las últimas, de manera 

que la Institución pueda responder adecuadamente a los avances de la sociedad y, 

junto con ella, evolucionar sinérgicamente. 

Una transformación de esta envergadura requiere una gran cantidad de 

recursos y una gran capacidad de gestión. La experiencia de otras universidades del 

país muestra que contar con un proyecto de desarrollo, con metas concretas y claras, 

es la mejor forma de conseguirlo. Todo cambio estructural, como el que afronta la 

UNSE, debe inspirarse en una Misión elaborada y responsable, apoyada en una Visión 

estratégica de su rol en el ámbito de la educación superior, en la región y en el país, y 
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en una recreación permanente de metas, programas y proyectos. Debe enfocar su 

tarea en función de los desafíos que plantean la masificación de las universidades 

públicas, la crisis fiscal de los modelos vigentes, la heterogeneidad, la 

multiculturalidad, la revolución de las tecnologías de información y comunicación, la 

incorporación de éstas a la vida cotidiana, el acceso de los ciudadanos a nuevas formas 

de conocimiento, la interdisciplinariedad, las nuevas exigencias de los requerimientos 

de trabajo, la combinación de incumbencias y competencias, la permanente movilidad 

de los perfiles profesionales, la mutación sin pausa de la sociedad definida por la 

incertidumbre y la complejidad. 

Nuestro PEI 2019-2029 busca orientar esfuerzos futuros. Por supuesto, conocer 

exactamente qué ocurrirá y cómo tendremos que afrontar los nuevos desafíos es 

incierto, pero saber qué queremos ser facilitará nuestro camino. Por ello, el PEI no sólo 

resume acciones concretas de los próximos años sino que también direcciona las 

acciones por venir. Este Plan, elaborado por y para todos, exige el compromiso de la 

comunidad universitaria para comodelar la sociedad del futuro y satisfacer sus 

necesidades de educación superior. 
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CONSTRUCCIÓN ESTRATÉGICA 
 

Para la concreción del PEI de la UNSE se realizaron diversas instancias de 

trabajo, guiados por expertos externos (Dr. Eduardo del Valle y Dr. Cristian Piris), 

involucrando en cada oportunidad a una cantidad creciente de actores institucionales. 

En un primer momento se acordaron los lineamientos de trabajo con la entonces 

Rectora, Lic. Natividad Nassif, que concluyeron en un taller con todo su gabinete, 

realizado en Septiembre 2015; el producto de esa reunión fue el primer documento de 

base. 

Posteriormente, en octubre de 2015, se realizó un Taller Participativo que 

contó con la presencia de la Rectora, Decanos, Consejeros Superiores y Secretarios de 

Universidad y UUAA, acordándose un primer borrador de las bases del Plan 

Estratégico; además, se definieron las funciones sustantivas de la universidad como 

unidades de análisis. Así, se trabajó en Gestión Académica, Investigación, Extensión, 

Vinculación y Transferencia Tecnológica y Gobierno y Gestión. 

Para dar continuidad a este proceso, en julio de 2016, se realizaron talleres de 

socialización con los Consejeros Directivos de las distintas Facultades a fin de dar a 

conocer el borrador de las Bases del Plan Estratégico y ampliar el consenso. 

 Simultáneamente, se llevaba a cabo la Autoevaluación Institucional, a cargo de 

una Comisión Central, que permitió detectar otras fortalezas y debilidades 

enriqueciendo el documento base. El Informe de Autoevaluación Institucional fue 

aprobado por Res. HCS N°192/17, en junio del 2017, dando inicio al segundo proceso 

de Evaluación Externa actualmente en etapa de publicación del Informe Final cuyas 

recomendaciones fueron consideradas para ajustar el PEI. 

Ínterin, se realizaban elecciones institucionales; esto significó el recambio de 

Rector y Vicerrector, Decanos y Vicedecanos, que designaron sus nuevos equipos de 

gestión, y Consejeros Superiores y Directivos quienes asumieron sus mandatos en 

diciembre de 2017 por un período de 4 años. La elección de las máximas autoridades 

institucionales recayó en el Ing. Héctor Paz (Rector) y la Mg. María M. Díaz 

(Vicerrectora). 

Por otra parte, la aprobación del proyecto presentado a la convocatoria “Apoyo 

al Desarrollo Institucional de Universidades Nacionales” de la SPU, permitió retomar el 

tratamiento del Plan Estratégico, con el asesoramiento del Ing. Daniel Morano y el Dr. 

Néstor Blanco, coordinado desde la recientemente creada Área de Evaluación y 

Acreditación Universitaria. Como agenda de trabajo, se pautó un primer taller (mayo 

de 2018) con los nuevos responsables de gestión dándole continuidad con otro 
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encuentro de las sendas comisiones designadas para el tratamiento de las funciones 

sustantivas. Los nuevos aportes se concentraron y consolidaron en un documento final 

elaborado por la MsC. Claudia Degano y la Dra. Ana G. Qüesta, responsable y 

colaboradora del Área de Evaluación y Acreditación Institucional. 

Las acciones posteriores implicaron la permanente revisión y aportes de los 

asesores externos, la discusión del documento con autoridades de las UUAA, la 

presentación del documento a los responsables de gestión y la posterior socialización a 

la comunidad a través de reuniones organizadas por las distintas Facultades. 

La concepción y diseño del Plan implicó una visión a 10 años de la que surgieron 

Ejes y Objetivos Estratégicos, que se desglosaron en líneas de acción y actividades para 

un periodo de 4 años definiéndose un Plan de Desarrollo Institucional a corto plazo. 

El documento definitivo del “Plan Estratégico Institucional de la Universidad 

Nacional de Santiago del Estero” fue elevado y aprobado por el Consejo Superior a 

través de la Resolución CS N°…../18.  
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ESTRUCTURA ESTRATÉGICA  
 

Tal como se mencionó anteriormente, la organización del Plan Estratégico 

Institucional se realizó alrededor de las funciones sustantivas de la Universidad, a 

saber: Gestión Académica, Investigación, Extensión, Vinculación y Transferencia 

Tecnológica atravesadas por Gobierno y Gestión. 

En función de la Misión, cada pilar de análisis se asocia a un Eje Estratégico, 

interconectado con la Visión Institucional y sostenido por sus Valores, y se desglosa en 

Objetivos Estratégicos que definen el rumbo a largo plazo (10 años). A su vez, cada 

Objetivo Estratégico se divide en Líneas de Acción y Actividades que se despliegan en 

el Plan de Desarrollo Institucional a corto plazo (4 años). La concepción descrita se 

representa en el Esquema 1. 

El Plan de Desarrollo Institucional no es una presentación cerrada, exhaustiva y 

acabada de todas las posibles actividades; puede ser enriquecido por cada una de las 

actuales áreas de gestión y por cualquier actor de la comunidad universitaria. 
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MISIÓN  
 

Generación, desarrollo, integración y comunicación del conocimiento. Para ello asume 

con vocación de inclusión y calidad la formación de personas y la contribución al 

desarrollo de la zona de influencia de su territorio. 

Gestiona su misión a través de las funciones académicas, investigación, extensión, 

vinculación y transferencia del conocimiento y la cultura, como una universidad 

pública, gratuita, autónoma y cogobernada. 

 

 

VALORES 

 

Para consolidar la misión, las funciones y la vida universitaria debemos cultivar valores  

que definen la filosofía y cultura institucional. Los principios rectores del quehacer de 

la UNSE son:  

 

• Libertad de pensamiento y expresión desarrollando la conciencia crítica y 

reflexiva.  

• Equidad y justicia social para procurar la igualdad de oportunidades. 

 Respeto por la diversidad reflejada en el reconocimiento del otro y en la 

riqueza de las diferencias. 

• Prosperidad colectiva promoviendo el trabajo cooperativo. 

• Ética y responsabilidad para atender las necesidades de la institución y las 

demandas sociales. 

• Compromiso con el medio ambiente abogando por un desarrollo sostenible. 

 

 

VISIÓN 
 

Es referente de excelencia en la gestión académica y científica que genera y en los 

procesos de internacionalización de la educación superior, por su alto compromiso 

ético, responsabilidad y servicio para el desarrollo sustentable del territorio en el que 

impacta. 
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Diseña e implementa acciones innovadoras y sostenibles orientadas a la comunidad y 

promueve relaciones de cooperación del más alto nivel científico, tecnológico y 

cultural en el ámbito de influencia del territorio, tendiente a lograr las sinergias 

necesarias para incrementar sus capacidades.  

Profundiza los vínculos sociales, usando como estrategia de intercambio las 

expresiones de la cultura y se posiciona como un espacio institucional que entiende la 

comunicación como un derecho humano y la educación como un bien público.  
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GESTIÓN ACADÉMICA 
 

La función docencia es la más antigua, tradicional y característica de la 

universidad. Las primeras universidades se constituyeron en torno a esta única labor. 

Con el paso del tiempo las funciones fueron extendiéndose y multiplicándose; sin 

embargo, a pesar de ello, hoy es posible encontrar universidades que no investigan o 

que no se ocupan de la “tercera misión”, pero no hay universidad en el mundo que no 

haga docencia.  

Se puede apreciar que en nuestro país la práctica docente sigue privilegiando la 

exposición magistral del profesor, la sobrecarga de información en el currículo, la 

actitud pasiva y la memorización por parte del estudiante. Además, la docencia de 

grado se halla atravesada por problemáticas nuevas que van más allá de lo pedagógico 

y que tienen que ver con los cambios curriculares y el impacto de las nuevas 

tecnologías. Por otra parte, la docencia de posgrado enfrenta problemáticas 

diferentes, tales como su adecuación a las demandas del mercado de trabajo y su 

vinculación con la investigación.  

Es así que se requiere una nueva docencia en la que se logre una formación 

integral del estudiante, en la que las competencias sean parte esencial de los 

programas de estudio y no algo que surja de manera más o menos espontánea. Es 

decir, la comunicación oral y escrita, el pensamiento crítico, la resolución de 

problemas, el trabajo en equipo y multidisciplinario, el liderazgo y la gestión de 

proyectos. En ese contexto, además, debe tenerse presente que las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación son herramientas útiles para reducir la pasividad 

del estudiante en la medida en que sean usadas como estrategias centrales.  

Lo anterior requiere un cambio profundo de prácticas en el aula y fuera de ella, 

pero sobre todo requiere la capacitación en el nuevo modelo educativo. Al mismo, se 

necesita garantizar las condiciones básicas tales como espacios adecuados, 

condiciones de seguridad e higiene, entre otras, y los servicios concurrentes como 

bibliotecas, laboratorios, centros informáticos y áreas de convivencia de los 

estudiantes.  

Esto deberá ser evaluado sistemáticamente e integrado al sistema de gestión 

de la calidad institucional. La UNSE sólo podrá posicionarse en un lugar destacado en el 

concierto de universidades a través de un cuerpo docente calificado y comprometido, 

condición necesaria e insustituible para su desarrollo y que supone la definición de 

políticas y apoyos dirigidos a la consolidación de la calidad de los profesores. 
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La rápida obsolescencia de los conocimientos, los nuevos perfiles profesionales 

y las demandas del mercado laboral obligan a afrontar un amplio, profundo y 

permanente proceso de revisión curricular. Es necesario realizar una revisión 

sistemática de las acciones implementadas desde el punto de vista de sus impactos 

para alcanzar desarrollos más flexibles y dar mejores respuestas. La flexibilización 

puede pasar por estructurar los diseños curriculares en ciclos, con sistemas de 

acreditación y titulación específicos lo que implica la revisión de los títulos intermedios 

con la idea de otorgar certificaciones de aprendizajes de finalización de ciclos. También 

supone la acreditación de experiencias de aprendizaje de estudiantes en su 

intervención en proyectos de investigación, extensión y transferencia y en lugares de 

trabajo o prácticas de servicio social. 

Por otra parte, la universidad debe ser pensada también como un ámbito de 

formación permanente. Por ello, la calidad y pertinencia del posgrado es un asunto de 

relevancia estratégica que trasciende el ámbito educativo. La pertinencia tiene dos 

dimensiones: externa o social e interna o institucional. Como pertinencia social se 

entiende la congruencia entre las expectativas del contexto y la oferta institucional; 

por otra parte, la pertinencia institucional se concibe como la congruencia entre la 

apuesta estratégica de la Universidad y los recursos con los que cuenta la institución.  

A partir de la LES se produjo un marcado crecimiento del posgrado; sin embargo, no 

nació articulado al grado a lo que se suma la falta de articulación ascendente en el 

interior del sistema. Por otra parte, las tasas de egreso del conjunto del sistema son 

bajas debido a la falta de becas para alumnos y retribuciones para los docentes por la 

dirección de las tesis, entre otros aspectos. Así, si bien el nivel el posgrado se halla 

consolidado en Argentina, aún tiene mucho camino por recorrer.  

Estos aspectos han llevado a establecer en la UNSE los siguientes eje y objetivos 

estratégicos de la Gestión Académica:  

 

EJE ESTRATÉGICO: Fortalecer las condiciones organizacionales para garantizar la 

excelencia en la gestión académica y contribuir a una educación superior cooperativa 

e inclusiva. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:  
 

 Dar respuesta a las demandas de formación de grado y pregrado, surgidas de la 

región, para el desarrollo integral humano. 



                                                                    

12 

 

 Fortalecer el sistema de posgrado y consolidar la pertinencia y calidad de la 

oferta propiciando la interdisciplinariedad. 

 Generar las bases para la transformación digital a fin de garantizar el acceso a 

la educación en todos los niveles. 

 Optimizar los servicios de las bibliotecas. 

 Fortalecer las condiciones organizacionales para acompañar las trayectorias 

estudiantiles (ingreso, permanencia y egreso). 

 Desarrollar programas de difusión e información de la actividad académica de 

la UNSE en el contexto, regional, nacional e internacional. 

 Generar programas interinstitucionales para atender la diversidad. 

 Intensificar las relaciones con los graduados y favorecer su incorporación al 

mundo del trabajo.  

 Articular intra e interinstitucionalmente, a nivel regional, nacional e 

internacional, para acrecentar la movilidad estudiantil y docente.  

 Consolidar los mecanismos y normativas de la actualización, implementación, 

transición y seguimiento de los currículos.  
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INVESTIGACIÓN 
 

La investigación científico-tecnológica es un factor de desarrollo económico e 

incide sobre el sector productivo, el ámbito educativo, la ciudadanía, la 

gobernabilidad, la salud y el medio ambiente. Esta función es la que otorga mayor 

visibilidad a las universidades y la que marca diferencias entre instituciones de 

educación superior en la actualidad.  

La planificación de un sistema de I+D eficiente precisa tener en cuenta el uso 

adecuado de los recursos humanos, materiales y económicos por lo que es necesario  

el debate crítico, formar en la gestión de proyectos buscando la transparencia y 

flexibilidad de los procesos.  

Además, otra cuestión importante es la pertinencia de los temas de 

investigación. El abordaje de problemáticas complejas que sean de relevancia 

territorial, pone en tensión la autonomía universitaria, la libertad académica y las 

demandas del entorno. Encontrar un punto de equilibrio solo puede lograrse con 

adecuados mecanismos de vinculación con la comunidad y creación de consensos al 

interior de la institución.  

Son cuestiones claves de la investigación la visibilidad de la producción 

científica, la formación de recursos humanos y la pertinencia de los temas abordados. 

Los modelos exitosos muestran universidades muy proactivas incentivando 

publicaciones, consolidando grupos de investigación y promoviendo la creación de 

redes con grupos de investigación nacionales o extranjeros.  

En este contexto, es necesario sostener el esfuerzo institucional de apoyar la 

investigación científica en todas las áreas del conocimiento, asignando los recursos de 

manera eficiente y eficaz. Además, se debe avanzar en el impulso de proyectos 

transversales que estén orientados a atender de manera integral problemáticas locales 

o el avance significativo de la frontera del conocimiento. De igual manera, es necesario 

que cada vez más investigadores participen con sus proyectos en las convocatorias de 

los fondos nacionales e internacionales. 

En atención a lo expuesto, el eje estratégico planteado y sus correspondientes 

objetivos son: 

 

EJE ESTRATÉGICO: Aportar con investigación pertinente y de calidad al desarrollo 

sustentable del territorio en el que impacta. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:  
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 Definir políticas de investigación. 

 Fortalecer y estimular la conformación de grupos de investigación y mejorar y 

ampliar el universo de investigadores. 

 Fortalecer el equipamiento destinado a la investigación de temas prioritarios. 
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EXTENSIÓN 

 

Los recursos que la sociedad brinda a la Universidad no sólo se justifican por su 

labor formativa sino que la institución debe ser un espacio de reflexión y acción, 

abierto a la sociedad, que propicia su desarrollo y mejora su bienestar. La extensión, 

como función universitaria, es un pilar reformista y un medio idóneo para acercarla a 

diversos sectores sociales. El vínculo con la sociedad debe estar guiado por una mayor 

generación de capital cultural, social y económico. 

El concepto de "extensión universitaria" en un principio se refirió a la 

proyección del quehacer de la universidad hacia la sociedad; luego, en buena parte 

por la influencia de las ideas de Paulo Freire, fue evolucionando hasta concebirse como 

un proceso de comunicación de doble vía entre la institución y su contexto para 

cumplir con su responsabilidad social. 

Esta nueva concepción de la extensión universitaria requiere de instituciones 

líderes orientadas al desarrollo social y cultural mediante la difusión social del 

conocimiento, la consolidación de su oferta cultural, la revalorización de su 

patrimonio, la articulación con instituciones sociales y su integración en el territorio. 

La UNSE se plantea como eje y objetivos estratégicos: 

 

EJE ESTRATÉGICO: Asumir la responsabilidad social, democrática y solidaria de la 

Universidad para con todos los sectores y actores de la sociedad civil. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:  

 Elaborar políticas de extensión transversales y articuladas con todas las áreas 

de gestión. 

 Articular con sectores y actores de la sociedad civil. 

 Consolidar y ampliar la oferta cultural. 
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VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

 

La importancia de la ciencia y la tecnología en la sociedad actual obliga a las 

universidades a ampliar sus funciones básicas incorporando la vinculación y 

transferencia debido a sus ventajas potenciales derivadas de la investigación.  

Para enfrentar este desafío es necesario no sólo desarrollar un mapa de 

conocimientos de las capacidades institucionales sino también generar sinergia interna 

y promover modelos abiertos de investigación e innovación. 

Liderar la innovación y el emprendimiento requiere la planificación de 

actividades de transformación del conocimiento, la relación entre actores 

institucionales, las empresas y otras organizaciones, y fomentar las capacidades 

emprendedoras en la comunidad universitaria salvaguardando la protección del 

conocimiento. 

Por otra parte, la internacionalización juega un rol fundamental para potenciar 

las capacidades intrínsecas de la institución en un entorno de trabajo globalizante, a la 

vez que favorece la complementariedad de capacidades. 

En atención a lo expuesto la política de fortalecimiento y fomento de la vinculación 

y transferencia de la UNSE tiene como eje y objetivos estratégicos los siguientes:  

 

EJE ESTRATÉGICO: Establecer alianzas estratégicas intrainstitucionales y con 

organismos regionales, nacionales e internacionales y promover el desarrollo de la 

cultura emprendedora. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:  

 Promover la articulación de acciones intrauniversitarias para visibilizar las 

actividades de innovación, vinculación y transferencia de conocimientos y 

servicios a terceros. 

 Fortalecer la relación e interacción de la Universidad con los distintos Sectores 

Productivos Públicos y Privados. 

 Promover el desarrollo de capacidades y cultura emprendedora en la UNSE. 

 Potenciar perfiles académicos y de gestión dentro de la comunidad 

universitaria teniendo en cuenta los nuevos modos de cooperación 

internacional. 
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GOBIERNO Y GESTIÓN  

 

Un tema fundamental de las universidades de hoy es el gobierno y la gestión, 

cuestión que fue soslayada durante mucho tiempo y ahora cobra una importancia 

mayor en atención al crecimiento y diversificación de las funciones universitarias y su 

responsabilidad social.  

La gestión -sobre todo en el ámbito universitario, que no es un ámbito 

jerárquico- es de alguna manera construir efectivamente lazos, orientaciones y 

compromisos compartidos que requieren del planeamiento estratégico para construir 

acuerdos e implementar cambios sostenidos en el tiempo. Debemos pasar de una 

gestión enfocada en percepciones, a otra basada en una aproximación sistemática a 

procesos y procedimientos, con una directriz específica para la identificación y 

resolución de problemas; y la evaluación del trabajo e incluso en la medición objetiva 

de la percepción que se tiene sobre la calidad de los servicios. 

Lo anterior, junto con un énfasis especial en las acciones de transparencia, 

representa un cambio mayor en la cultura institucional. Sin duda, este cambio implica 

la necesidad de consolidar un sistema administrativo estable y profesional que permita 

sostener el funcionamiento de la organización aún en contextos de incertidumbre.  

En organizaciones complejas como la universitaria resulta imprescindible contar 

con acciones que permitan  que todo el personal administrativo y de servicios 

conozcan y se involucren activamente en el trabajo de la estructura organizativa en la 

que desempeñan sus funciones.  

Estas transformaciones requieren una estrategia conjunta que se articule con 

una verdadera transformación digital, una adecuada gestión de los recursos y una 

comunicación eficiente, todo en un ambiente que potencie la calidad de vida y la 

formación integral de las personas. 

Mejorar el sentido de pertenencia de la comunidad universitaria requiere de 

una estrategia de comunicación interna, para que sean los propios actores los 

emisarios de su imagen, y una externa para consolidarla en el territorio, aspecto éste 

que cruza de modo transversal a todas las funciones sustantivas. 

 

EJE ESTRATÉGICO: Consolidar una organización transparente, eficiente, saludable y 

sostenible, basada en la transformación digital, que entiende la comunicación como 

derecho humano. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:  
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 Promover la evaluación permanente como cultura institucional. 

 Adecuar y consolidar la estructura y gestión a los nuevos requerimientos 

funcionales. 

 Elaborar un plan maestro de infraestructura edilicia y resguardo patrimonial, 

consensuado con las áreas involucradas. 

 Establecer una política comunicacional integral para fortalecer la identidad 

institucional y satisfacer las necesidades de información y comunicación de 

audiencias internas y externas muy diversificadas.  

 Implementar estrategias para optimizar las TICs como herramientas de 

desarrollo, gestión e inclusión en el territorio. 

 Promover el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria. 
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GESTÓN ACADÉMICA 

EJE ESTRATÉGICO: Fortalecer las condiciones organizacionales para garantizar la excelencia en la gestión académica y contribuir a una 
educación superior cooperativa e inclusiva. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Dar respuesta a las demandas de formación de grado y pregrado, 
surgidas de la región, para el desarrollo integral humano. 

Articular con organismos gubernamentales y no gubernamentales regionales para fortalecer los 
diagnósticos. 

Conformar equipos interdisciplinarios con capacidad para la elaboración de las nuevas propuestas 
que den respuesta a las demandas locales y/o regionales.  

Fortalecer el sistema de posgrado y consolidar la pertinencia y 
calidad de la oferta propiciando la interdisciplinariedad. 

Rediseñar la gestión académica del Posgrado de la UNSE incorporando también el SIU. 

Generar nuevas carreras de posgrado acordes a requerimientos y demandas y propiciar la creación 
de carreras de posgrado interinstitucionales. 

Implementar espacios extracurriculares interdisciplinarios y transversales en las ofertas de 
posgrado (inglés, metodología de la investigación, estadística, taller o seminarios de tesis, etc.). 

Unificar la oferta de posgrado en docencia universitaria. 

Participar en ámbitos de discusión sobre posgrado. 

Generar las bases para la transformación digital a fin de garantizar el 
acceso a la educación en todos los niveles. 

Fortalecer el SIED.  

Promover la transformación digital. 

Optimizar los servicios de las bibliotecas. 

Elaborar un proyecto integral de Bibliotecas Central y Satélites. 

Fortalecer vínculos con otras bibliotecas de la REDIAB. 

Incrementar el acervo bibliográfico y establecer procedimientos ágiles para su  adquisición. 

Fortalecer el programa de virtualización de las bibliotecas. 

Fortalecer el repositorio digital.  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Fortalecer las condiciones organizacionales para acompañar las 
trayectorias estudiantiles (ingreso, permanencia y egreso). 

Implementar proyectos de fortalecimiento de trayectorias estudiantiles y prácticas pedagógicas. 

Diseñar un programa de detección precoz y asistencia para alumnos en situación de riesgo 
pedagógico. 

Incentivar la realización y difusión de proyectos de investigación sobre esta problemática. 

Abordar interdisciplinariamente y consensuar una propuesta unificada de un curso de ingreso 
universitario de un año de duración. 

Certificar trayectorias académicas. 

Desarrollar estrategias que garanticen la igualdad de oportunidades para el ingreso, permanencia y 
culminación de los estudios a través del sistema de becas. 

Fortalecer la articulación entre la enseñanza universitaria y los niveles secundario y superior. 

Desarrollar programas de difusión e información de la actividad 
académica de la UNSE en el contexto, regional, nacional e 

internacional. 

Consolidar las jornadas de difusión de la oferta académica. 

Mantener actualizada (diseño e información) la página web y el catálogo de ofertas. 

Generar programas interinstitucionales para atender la diversidad. 

Continuar con el proyecto de capacitación de adultos mayores de 25 años sin título secundario. 

Desarrollar programas de inclusión universitaria para personas con discapacidad. 

Promover programas de educación en contextos vulnerables. 

Intensificar las relaciones con los graduados y favorecer su 
incorporación al mundo del trabajo. 

Garantizar la participación de nuestros egresados en la vida democrática universitaria. 

Consolidar el seguimiento de graduados y generar una red de comunicación fluida. Articular 
actividades de formación, actualización y capacitación permanente; de extensión, de vinculación y 
transferencia y sociales. 

Estimular la demanda de nuestros graduados en el mercado laboral local y regional. 

Articular intra e interinstitucionalmente, a nivel regional, nacional e 
internacional, para acrecentar la movilidad estudiantil y docente. 

Implementar el SNRA. 

Estimular la colaboración de profesores extranjeros en las actividades de posgrado. 

Propiciar el reconocimiento de las actividades curriculares realizadas en el extranjero. 

Fortalecer y propiciar la participación activa de la UNSE en las asociaciones, consejos, consorcios, 
etc. 

Consolidar los mecanismos y normativas de la actualización, 
implementación, transición y seguimiento de los currículos. 

Garantizar la formación y transformación pedagógica de los docentes universitarios. 

Promover la flexibilización de los planes de estudio. 

Incorporar idiomas extranjeros como segunda y tercera lengua. 
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INVESTIGACIÓN 

EJE ESTRATÉGICO: Aportar con investigación pertinente y de calidad al desarrollo sustentable del territorio en el que impacta. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Definir políticas de investigación. 

Definir políticas científico tecnológicas y establecer áreas y temáticas prioritarias en función de la 
identificación de áreas de vacancia, de las necesidades y demandas regionales y las propias 
posibilidades de la UNSE. 

Monitorear y difundir las líneas prioritarias fijadas por instituciones y  organismos involucrados en la 
definición de políticas que impactan en el territorio. 

Fortalecer y estimular la conformación de grupos de 
investigación y mejorar y ampliar el universo de investigadores. 

Propiciar la integración de redes nacionales e internacionales impulsando las de investigación propias y 
mixtas.  

Impulsar la formación y/o fortalecimiento para la gestión en investigación, capacitando para la 
formulación de proyectos y la gestión de fuentes de financiamiento. 

Generar un programa que permita mejorar el posicionamiento de los docentes investigadores en las 
convocatorias de categorización del Programa de Incentivos. 

Estimular la incorporación de estudiantes y jóvenes graduados al Sistema de Ciencia y Técnica de la 
UNSE. 

Incentivar la difusión de los resultados alcanzados por los proyectos de investigación, I+D, etc. 

Fortalecer el equipamiento destinado a la investigación de 
temas prioritarios. 

Continuar con la gestión de fondos externos y la generación de fondos propios. 
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EXTENSIÓN 

EJE ESTRATÉGICO: Asumir la responsabilidad social, democrática y solidaria de la Universidad para con todos los sectores y actores de la 
sociedad civil. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Elaborar políticas de extensión transversales y articuladas con 
todas las áreas de gestión. 

Revisar y mejorar todos los programas existentes. 

Crear un programa de proyectos de Extensión UNSE. 

Incorporar la extensión a los currículos de las carreras. 

Articular con sectores y actores de la sociedad civil. 

Generar y sostener los programas de educación no formal. 

Integrar redes a nivel regional y/o nacional. 

Poner en funcionamiento el Consejo Consultivo Social Universitario. 

Promover programas y/o proyectos en áreas de vacancia. 

Consolidar y ampliar la oferta cultural. 

Revalorizar el patrimonio universitario. 

Destacar hechos históricos, culturalmente significativos, en la construcción de identidad. 

Promocionar e incrementar la oferta artística y cultural. 
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VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

EJE ESTRATÉGICO: Establecer alianzas estratégicas intrainstitucionales y con organismos regionales, nacionales e internacionales y promover 
el desarrollo de la cultura emprendedora. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Promover la articulación de acciones intrauniversitarias para 
visibilizar las actividades de innovación, vinculación y 
transferencia de conocimientos y servicios a terceros. 

Lograr una única oferta como Universidad. 

Fortalecer la relación e interacción de la Universidad con los 
distintos Sectores Productivos Públicos y Privados. 

Consolidar las actividades de vinculación como una respuesta a los problemas regionales. 

Poner en valor los desarrollos tecnológicos de la Institución. 

Promover la constitución y fortalecimiento de redes entre instituciones universitarias nacionales y 
extranjeras que fortalezcan el desarrollo de actividades de innovación y transferencia de conocimientos. 

Adaptar los procedimientos de gestión interna de servicios a terceros en el marco de criterios de calidad y 
mojara continua. 

Promover el desarrollo de capacidades y cultura emprendedora 
en la UNSE. 

Desarrollar capacidades y competencias individuales y grupales para emprender. 

Crear ambientes para generar oportunidades de nuevos emprendimientos. 

Potenciar perfiles académicos y de gestión dentro de la 
comunidad universitaria teniendo en cuenta los nuevos modos 

de cooperación internacional. 

Fomentar y aumentar el flujo de Movilidades de Estudiantes, Personal de Gestión y 
docentes/investigadores potenciando la difusión de las convocatorias. 

Promover la firma de convenios internacionales. 
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GOBIERNO Y GESTIÓN 

EJE ESTRATÉGICO: Consolidar una organización transparente, eficiente, saludable y sostenible, basada en la transformación digital, que 
entiende la comunicación como derecho humano. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Promover la evaluación permanente como cultura institucional. 

Desarrollar procesos de evaluación continua y estimular la participación de la comunidad universitaria. 

Generar actividades de reflexión sobre políticas y gestión universitaria para favorecer y estimular la 
participación de los claustros. 

Adecuar y consolidar la estructura y gestión a los nuevos 
requerimientos funcionales. 

Implementar la nueva estructura funcional. 

Fortalecer la estructura funcional NoDocente. 

Aplicar y certificar normas de calidad de los procedimientos administrativos. 

Garantizar la transparencia de los actos. 

Definir procedimientos eficientes y transparentes para los financiamientos extrapresupuestarios. 

Elaborar un plan maestro de infraestructura edilicia y resguardo 
patrimonial, consensuado con las áreas involucradas. 

Contar con un sistema ágil y eficiente de mantenimiento. 

Planificar la estructura edilicia, sus mejoras y refuncionalización. 

Resguardar los bienes inmuebles y patrimoniales. 

Tender a la sostenibilidad y accesibilidad física. 

Establecer una política comunicacional integral para fortalecer la 
identidad institucional y satisfacer las necesidades de 

información y comunicación de audiencias internas y externas 
muy diversificadas. 

Definir políticas de comunicación institucional. 

Reforzar los criterios de identidad institucional. 

Construir criterios consensuados y producir herramientas para la divulgación y promoción de las 
actividades y producciones de la comunidad universitaria en todos los medios. 

Posicionar los medios universitarios en el ecosistema de medios del territorio en el que impacta. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO Líneas de Acción 

Implementar estrategias para optimizar las TICs como 
herramientas de desarrollo, gestión e inclusión en el territorio. 

Fortalecer el Área de Informática y Telecomunicaciones. 

Promover el mejoramiento de la calidad de vida de la 
comunidad universitaria. 

Sostener y ampliar las prestaciones de la UAPU-UNSE y elaborar un Programa Universitario de Salud. 

Desarrollar acciones para la promoción de la salud y prevención de situaciones asociadas al riesgo en 
salud. 

Promover y fortalecer la práctica del deporte y la recreación como dimensiones que configuran la función 
formadora del bienestar. 

Mantener y promover servicios complementarios. 
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GESTIÓN ACADÉMICA 
 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Articular con organismos 
gubernamentales y no 

gubernamentales regionales 
para fortalecer los 

diagnósticos. 

Escasa articulación. 
Participar en reuniones 
de CPRES. Monitorear 

demandas. 

Secretaría Académica, UUAA, 
Secretaría de Extensión 

Universitaria, Secretaría de 
Vinculación y Transferencia 

Tecnológica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Acciones continuas. 

Conformar equipos 
interdisciplinarios con 

capacidad para la elaboración 
de las nuevas propuestas que 
den respuesta a las demandas 

locales y/o regionales. 

Propuestas rígidas centradas 
en lo disciplinar. 

Conformar un equipo 
multidisciplinario, en el 
ámbito de la Secretaría 

Académica, para 
colaborar en los nuevos 

diseños curriculares. 

Secretaría Académica 
RRHH, económicos 
y organizacionales 

Acción permanente. 

Rediseñar la gestión académica 
del Posgrado de la UNSE 

incorporando también el SIU 

Reciente creación de la 
Secretaría de Posgrado. 
Existen responsables de 
posgrado en las UUAA. 

Reglamentación 
desactualizada con proyecto 
de modificación presentado 
al CS. Las UUAA manejan sus 
propios sistemas de gestión 
académico-administrativa. 

Aprobar el nuevo 
Reglamento. Acordar los 

procedimientos para 
implementación de SIU. 

CS, Secretaría de Posgrado, 
Responsables de posgrado de 
UUAA, Área de Informática y 

Telecomunicaciones 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Consolidar el sistema de 
gestión de posgrado. 

Generar nuevas carreras de 
posgrado acordes a 

requerimientos y demandas y 
propiciar la creación de 

carreras de posgrado 
interinstitucionales. 

Oferta rígida. Experiencia en 
carreras interinstitucionales y 

proyectos en discusión. 

Monitoreo de 
requerimientos y 

demandas. Aprobado al 
menos 1 proyecto 
interinstitucional. 

Secretaría de Posgrado, 
Secretaría de Vinculación y 

Transferencia Tecnológica, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad permanente. 
Implementar carrera 

interinstitucional. 
Responder a demandas y 

requerimientos. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Implementar espacios 
extracurriculares 

interdisciplinarios y 
transversales en las ofertas de 
posgrado (inglés, metodología 
de la investigación, estadística, 

taller o seminarios de tesis, 
etc.). 

Algunas carreras exigen 
espacios curriculares 

similares 

Identificar los espacios 
curriculares similares y 

acordar contenidos 
mínimos. Diseñar una 

propuesta consensuada y 
cooperativa. 

Secretaría de Posgrado, 
Responsables de posgrado de 

UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Dictado coordinado y 
cooperativo de los espacios. 

Unificar la oferta de posgrado 
en docencia universitaria. 

Exiten 4 carreras de 
formación docente: 3 
especializaciones y 1 

doctorado 

Elaboración de propuesta 
de unificación. 

Secretaría de Posgrado, 
Responsables de posgrado de 

UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Aprobación y ejecución de 
la propuesta. 

Participar en ámbitos de 
discusión sobre posgrado. 

Limitada participación en 
ámbitos nacionales de 

discusión 

participar de manera 
continua en las reuniones 
del CIN, CRES, ZICOSUR, 

etc. 

Secretaría de Posgrado de la 
UNSE 

Organizacionales y 
económicos 

Presencia permanente en 
ámbitos de discusión. 

Fortalecer el SIED 

Reciente aprobación del SIED, 
en el ámbito de la Secretaría 
Académica, y en proceso de 

acreditación 

Implementar el SIED Secretaría Académica, UUAA 
RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener, evaluar y 
rediseñar el SIED de manera 

permanente. 

Promover la transformación 
digital 

No existe un programa de 
capacitación permanente de 

recursos humanos. La EIE 
dicta microtalleres de 

capacitación en plataforma 
Moodle 3.0. 

Diseñar programa de 
capacitación para la 

comunidad universitaria 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico y UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Implementar y sostener el 
programa de capacitación. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Elaborar un proyecto integral 
de Bibliotecas Central y 

Satélites. 

Existe una idea proyecto de 
ejecución incipiente y pocas 
bibliotecas satélites  tienen 
personal capacitado para 

efectuar  la compra por las 
exigencias del proceso de 

contratación. Falta de 
personal para actualizar el 

repositorio digital. El principal 
obstáculo es la 

infraestructura. No hay un  
responsable para actualizar la 

plataforma virtual 

Consensuar un proyecto 
de funcionamiento de la 
Red de Bibliotecas y de 

capacitación de personal. 
Intervención del Consejo 

Académico para la 
ejecución del proyecto. 
Buscar financiamiento 

para su implementación 

Secretaría Académica, Biblioteca 
Central y Satélites, Consejo 

Académico, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Implementar el proyecto. 

Fortalecer vínculos con otras 
bibliotecas de la REDIAB. 

Escasos vínculos con otras 
bibliotecas de la REDIAB 

Incorporación de la 
Biblioteca de la UNSE a la 

REDIAB 

Secretaría Académica, Biblioteca 
Central 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Acción permanente. 

Incrementar el acervo 
bibliográfico y establecer 

procedimientos ágiles para su  
adquisición. 

Dificultades  para efectuar  la 
compra por las exigencias del 

proceso de adquisición 

Proponer un protocolo 
ágil de compra 

Secretaría Académica, Biblioteca 
Central, Secretaría de 

Administración 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Línea de acción 
permanente. Incorporar 
bibliografía en formato 

digital (e-Books). 

Fortalecer el programa de 
virtualización de las 

bibliotecas. 

El responsable para actualizar 
la plataforma virtual no 

pertenece a planta 
permanente 

Garantizar la afectación 
de personal 

Secretaría Académica, Biblioteca 
Central 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener la línea de acción. 



 

30 

 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Fortalecer el repositorio digital 

Falta de personal para 
actualizar el repositorio 

digital. Equipamiento 
insuficiente y obsoleto. 

Reasignar funciones al 
personal de Biblioteca. 
Solicitar la renovación y 

ampliación del 
equipamiento. Consolidar 

un proyecto de 
repositorio único 

institucional. 

Secretaría Académica, Secretaría 
de Ciencia y Técnica, Biblioteca 

Central 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener la línea de acción. 

Implementar proyectos de 
fortalecimiento de trayectorias 

estudiantiles y prácticas 
pedagógicas. 

No existe información sobre 
los resultados de los pocos 

cursos de capacitación 
dictados 

Proponer un programa de 
cursos de alfabetización 
académica y aprendizaje 

autónomo 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Ejecutar el  programa 
propuesto. 

Diseñar un programa de 
detección precoz y asistencia 
para alumnos en situación de 

riesgo pedagógico 

Acciones aisladas para 
alumnos en situación de 

riesgo. La UNSE y las UUAA 
cuentan con Centros de 

Orientación. 

Elaboración de 
anteproyecto integral y 
consensuado. Difundir y 

consolidar los servicios de 
Orientación existentes 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico, COEP, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Definir y ejecutar el 
programa. Incorporar en las 

prácticas docentes las 
parejas pedagógicas. 

Incentivar la realización y 
difusión de proyectos de 
investigación sobre esta 

problemática. 

Hay algunos proyectos pero 
poca o nula difusión de los 

resultados. Reciente creación 
del Instituto de Investigación 
y Estudios en Enseñanzas de 

las Ciencias (IIEEC). 

Promover la realización 
de este tipo de proyectos. 
Trabajar conjuntamente 

con las carreras de 
posgrado para realizar los 

trabajos finales en esta 
temática. 

UUAA, Responsables de carreras 
de posgrado en docencia o 

prácticas pedagógicas 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Difundir los resultados y 
diseñar planes de mejora en 

función de los mismos. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Abordar 
interdisciplinariamente y 

consensuar una propuesta 
unificada de un curso de 

ingreso universitario de un año 
de duración. 

No existe un ingreso 
unificado. 

Estudio, discusión y 
elaboración de propuesta 
en el Consejo Académico 

de la UNSE. 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico 

Organizacionales y 
económicos 

Presentación, aprobación y 
ejecución del proyecto. 

Incrementar las 
dedicaciones docentes para 

profesores de primero y 
segundo año para el 

dictado del curso. 

Certificar trayectorias 
académicas. 

No existe certificación de 
trayectoria. 

Elaborar proyecto para 
certificar trayectorias 

académicas. 

Secretaria Académica, Consejo 
Académico, Directores de carrera 

y/o Escuelas 

Organizacionales, 
aprobación 
ministerial 

satisfactoria 

Reglamento aprobado por 
el Consejo Superior. 

Desarrollar estrategias que 
garanticen la igualdad de 

oportunidades para el ingreso, 
permanencia y culminación de 

los estudios a través del 
sistema de becas. 

Existe un sistema de becas 
UNSE y becas a nivel 

nacional. 

Sostener el Programa de 
Becas UNSE y promover y 
difundir otros programas. 

Secretaría de Bienestar 
Estudiantil, Subsecretaría de 
Comunicaciones, Centros de 

Estudiantes 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Acciones continuas. 

Fortalecer la articulación entre 
la enseñanza universitaria y los 
niveles secundario y superior. 

La EIE ofrece postítulos 
específicos y la Escuela de 

Artes y Oficios ofrece cursos 
de capacitación. 

Detectar demandas y 
necesidades de 

formación disciplinar  y 
actualizar 

permanentemente las 
temáticas de la oferta de 

cursos. 

Secretaría Académica, EIE y EAyO 
RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad permanente. 
Elaborar proyectos de 

articulación. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Consolidar las jornadas de 
difusión de la oferta 

académica. 

Anualmente se realizan: la 
jornada de difusión “La UNSE 

abre sus puertas”, Ferias 
Universitarias en el interior 

provincial y visitas a 
establecimientos escolares 
cercanos. Presencia de la 

Institución en eventos 
provinciales. 

Reorganizar “La UNSE 
abre sus puertas”. 

Mantener actualizado el 
cronograma de visitas a 
localidades del interior 
provincial. Sostener la 

presencia de la UNSE en 
eventos provinciales. 

Articular con la 
Subsecretaría de 

Comunicación 
mecanismos de difusión. 

Comisión de Difusión, Secretaría 
Académica, Subsecretaría de 

Comunicaciones, UUAA, 
Rectorado 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener la línea de acción. 
Extender la presencia de la 
UNSE en eventos regionales 

y/o nacionales. 

Mantener actualizada (diseño 
e información) la página web y 

el catálogo de ofertas. 
Páginas desactualizadas. 

Rediseñar las páginas 
institucionales. 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, UUAA 

RRHH 
Línea de acción 

permanente. 

Continuar con el proyecto de 
capacitación de adultos 

mayores de 25 años sin título 
secundario. 

Actividad permanente que 
requiere de replanificación  

anual. 

Mejorar la difusión de la 
convocatoria. 

Secretaria Académica 
RRHH, económicos 
y organizacionales 

Planificación y ajuste 
permanente. Seguimiento 

de AM25. 

Desarrollar programas de 
inclusión universitaria para 
personas con discapacidad. 

Existe el "Manual de 
Actuación y Buenas Prácticas 
para la Inclusión en la UNSE". 
La Escuela de Artes y Oficios 
ofrece cursos de lenguaje de 

señas. 

Diseñar un sistema de 
acompañamiento con 
personal capacitado. 

Continuar con la difusión 
del Manual y 
capacitación. 

Secretaría de Bienestar 
Estudiantil, Comisión de 

Discapacidad, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Reglamentar el sistema de 
acompañamiento con 
personal capacitado. 

Continuar con acciones de 
difusión y capacitación. 

Promover programas de 
educación en contextos 

vulnerables. 

Atención de casos aislados de 
estudiantes privados de 

libertad. 

Elaboración de un 
programa de Educación 
Superior en contexto de 

encierro. 

Secretaría Académica, Secretaría 
de Bienestar Estudiantil, Sistemas 

de Justicia, Subsecretaría de 
Comunicaciones 

Económico 

Firma de convenios para el 
programa, difusión e 

implementación en caso de 
demanda. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Garantizar la participación de 
nuestros egresados en la vida 

democrática universitaria. 

La incorporación al claustro 
de egresados es voluntaria. 

Modificar la 
reglamentación vigente 

para asegurar la 
incorporación automática 
de nuestros egresados al 

claustro. 

Rectorado, CS, UUAA 
RRHH y 

organizacionales 

Incorporar a los egresados a 
los padrones 

correspondientes. 

Consolidar el seguimiento de 
graduados y generar una red 

de comunicación fluida. 

Escasas acciones para con los 
graduados. 

Reestructurar el área de 
graduados. 

Rectorado, Área de Egresados y 
Entidades Profesionales, 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, UUAA 

Organizacionales y 
reglamentarios 

Impulsar políticas 
pertinentes. Rediseñar la 

página web de la Institución 
con un espacio propio. 

Articular actividades de 
formación, actualización y 

capacitación permanente; de 
extensión, de vinculación y 

transferencia y sociales. 

Poca participación de los 
egresados en actividades 

programadas. Existen 
convenios firmados con 
Colegios de Graduados y 

Profesionales. 

Continuar con la oferta 
de cursos  de orientación 
ocupacional y entrevista 

laboral. Fortalecer 
vínculos con los Colegios 

de Egresados y 
Profesionales. 

Rectorado, Secretarías de 
Rectorado, Responsable del Área  

de Egresados y Entidades 
Profesionales, Subsecretaría de 

Comunicaciones, UUAA 

Económicos, 
organizacionales. 

Coordinar con todos los 
actores involucrados y 
delinear un programa 

continuo de inclusión de 
graduados en las 

actividades universitarias. 
Mantener actualizada la 

página web con las ofertas 
de becas y actividades 

académicas. 

Estimular la demanda de 
nuestros graduados en el 
mercado laboral local y 

regional. 

Existe el Portal de Empleo 
(nacional) y la Bolsa de 

Trabajo. 

Actualizar 
permanentemente las 

ofertas de trabajo y 
becas. 

Responsable del Área  de 
Egresados y Entidades 

Profesionales, Subsecretaría de 
Comunicaciones, Secretaría de 

Vinculación y Transferencia 
Tecnológica y Secretaría de 

Ciencia y Técnica 

Organizacional 

Actividad continua. 
Proponer ideas proyectos 

para delinear un programa 
de primer empleo. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Implementar el SNRA. 
Se firmaron los convenios 

para la implementación del 
SNRA. 

Capacitar al personal de 
las Direcciones de 

Alumnos sobre el SNRA-
RTF y difundir entre 

docentes y estudiantes. 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico, UUAA, Subsecretaría 

de Comunicaciones. 
RRHH y económicos 

Concretar movilidad 
estudiantil. 

Estimular la colaboración de 
profesores extranjeros en las 

actividades de posgrado. 

Existen casos aislados. Ideas-
proyecto de doble titulación 

con universidades 
extranjeras. 

Avanzar con los acuerdos 
interinstitucionales. 

Secretaría de Posgrado, 
Responsables de posgrado de 

UUAA 
RRHH y económicos 

Concretar la participación 
de docentes extranjeros en 

actividades de posgrado. 
Presentar un proyecto al 
menos de propuesta de 

doble titulación. 

Propiciar el reconocimiento de 
las actividades curriculares 
realizadas en el extranjero. 

Actualmente es complicado, 
por la diferencia en el 

Sistema Educativo. 

Analizar y discutir  las 
bases de un marco 

reglamentario a fin de 
facilitar el 

reconocimiento de las 
actividades curriculares 

realizadas en el 
extranjero. 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico, UUAA. 

Organizacionales 
Proponer el marco teórico 

reglamentario. 

Fortalecer y propiciar la 
participación activa de la UNSE 
en las asociaciones, consejos, 

consorcios, etc. 

Participación  en reuniones y 
comisiones de las diferentes 

asociaciones, consejos y 
consorcios existentes. 

Sostener la participación 
activa en los consorcios. 

Rectorado, Secretaría de 
Vinculación y Transferencia 

Tecnológica, UUAA 
Económicos Actividad permanente 

Garantizar la formación y 
transformación pedagógica de 

los docentes universitarios. 

Existen ofertas de 
capacitación bajo el formato 
de  carreras de posgrado y 

diplomaturas cuya realización 
es voluntaria. El reglamento 

de carrera docente exige 
formación pedagógica. 

Elaborar anteproyecto de 
programa de capacitación 

reconocido en el marco 
de la carrera docente. 

Secretaría Académica, Consejo 
Académico, Consejos Superior y 

Directivos 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Aprobar e implementar el 
programa de capacitación 
reconocido en el marco de 

la carrera docente. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes Actividades 2020-2022 

Promover la flexibilización de 
los planes de estudio. 

Escasa flexibilidad curricular 
en algunas carreras. 

Capacitar en 
flexibilización curricular a 
los actores involucrados 

contemplando el 
reconocimiento de 

actividades de extensión 
e investigación, entre 

otras. 

Responsables de carreras, 
Consejo Académico, Consejos 

Superior y Directivos  

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Incorporar paulatinamente 
la flexibilización curricular 

en algunas carreras. 

Incorporar idiomas extranjeros 
como segunda y tercera 

lengua. 

Algunas UUAA ofrecen cursos 
de idioma (inglés y alemán en 

varios niveles) como 
actividades extracurriculares 

y otras lo tienen en sus 
currículos como obligación. 

Promover el 
reconocimiento del 

conocimiento de idiomas 
extranjeros como 

actividad curricular. 

Consejo Académico, UUAA, 
Consejos Superior y Directivos 

Organizacionales, 
económicos y 

reglamentarios 

Oferta permanente de 
cursos y relevamiento de 

demandas. 
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INVESTIGACIÓN 
 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Definir políticas científico 
tecnológicas y establecer áreas 

y temáticas prioritarias en 
función de la identificación de 
áreas de vacancia, necesidades 

y demandas regionales. 

Existen políticas y líneas 
prioritarias definidas por 
organismos nacionales y 

provinciales. Se está 
reactivando el Consejo 
Provincial de Ciencia y 

Tecnología. 

Discusión y elaboración 
de una propuesta, en el 

Consejo de Ciencia y 
Técnica de la UNSE, 

conjuntamente con las 
áreas involucradas, que 

establezca políticas 
institucionales. 

Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Consejo de Ciencia y Técnica, CS 

--- 

Discusión en el ámbito del 
CS. Aprobación y ejecución 

de las políticas 
institucionales. 

Monitorear y difundir las líneas 
prioritarias fijadas por 

instituciones y  organismos 
involucrados en la definición 

de políticas que impactan en el 
territorio. 

Se accede a información 
parcial, algunas con plazos de 

presentación a vencer. 

Participación activa en los 
órganos de discusión que 

integra la Universidad. 
Relevamiento 

permanente de políticas 
de investigación de 

organismos nacionales, 
regionales e 

internacionales. 

Secretarías de Ciencia y Técnica 
de UNSE y UUAA. Secretaría de 

Vinculación y Transferencia 
Tecnológica, Subsecretaría de 

Comunicaciones 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad permanente. 

Propiciar la integración de 
redes nacionales e 

internacionales. 

Se participa en redes de 
algunos temas. Los posgrados 
en red existentes facilitan la 
conformación de redes de 

investigación y la utilización 
de equipamiento. 

Sistematización de la 
información de las redes 

en que se participa. 

Rectorado, UUAA, Secretaría de 
Ciencia y Técnica, Secretaría de 

Vinculación y Transferencia 
Tecnológica, Subsecretaría de 

Comunicaciones 

RRHH y económicos 

Establecer un mecanismo 
que garantice la 

formalización, en el Sistema 
de Ciencia y Técnica de la 

UNSE, de los proyectos 
externos en red avalados 

por autoridades. Difundir y 
gestionar las convocatorias 

para proyectos en red. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Impulsar la formación y/o 
fortalecimiento para la gestión 
en investigación, capacitando 

para la formulación de 
proyectos y la gestión de 

fuentes de financiamiento. 

Asistencia por parte de las 
Facultades, además del 

sistema de Ciencia y Técnica. 

Proponer un plan de  
capacitación en 

formulación de proyectos 
y gestión de fuentes 

alternativas de 
financiamiento. 

Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Consejo de Ciencia y Técnica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Ejecutar el plan de 
capacitación. Dotar a la 
Secretaría de Ciencia y 

Técnica de una estructura 
para el asesoramiento 

permanente. 

Generar un programa que 
permita mejorar el 

posicionamiento de los 
docentes investigadores en las 

convocatorias de 
categorización del Programa 

de Incentivos. 

La UNSE ofrece Proyectos de 
Promoción destinados a 

promover grupos de trabajo 
en formación o de reciente 

constitución. Se otorgan 
Subsidios para la Formación 

de Recursos Humanos 
destinados a completar el 

perfeccionamiento de 
docentes investigadores. 

Sostener las acciones e 
incorporarlas a un 

programa. Gestionar por 
Ciencia y Técnica todas 

las ofertas externas. 

Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Consejo de Ciencia y Técnica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener acciones. 
Seguimiento y evaluación 

del programa. 

Estimular la incorporación de 
estudiantes y jóvenes 

graduados al Sistema de 
Ciencia y Técnica de la UNSE. 

Se otorgan anualmente 
Ayudantías Estudiantiles de 

Investigación, Becas de 
Investigación para 
estudiantes y otros 

programas nacionales. Existía 
un sistema de becas para 

jóvenes graduados. 

Sostener las acciones. 
Rediseñar un programa 
de formación de RRHH 

para la incorporación de 
alumnos y jóvenes 

graduados al sistema. 

Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Consejo de Ciencia y Técnica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener las acciones. 
Implementar el programa. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Incentivar la difusión de los 
resultados alcanzados por los 
proyectos de investigación, 

I+D, etc. 

Insuficiente publicación de 
resultados, limitada 

participación en eventos 
científicos. Anualmente se 

realiza la Jornada de Ciencia y 
Técnica de la UNSE y se 

participa en la Jornada de 
Jóvenes Investigadores. 
Programa de Apoyo al 

Fortalecimiento de la Ciencia 
y Técnica en Universidades 

Nacionales. 

Sostener la difusión 
interna de resultados de 
investigación y subsidios 

para participar en 
eventos científicos. 

Establecer un protocolo y 
asignar presupuesto para 

ayudas económicas 
destinadas a 

publicaciones. 

Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Consejo de Ciencia y Técnica, CS 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener las acciones 
anteriores. Recuperar la 

Revista de Ciencia y 
Técnica. Cumplir con 
criterios editoriales 

internacionales en las 
publicaciones existentes 
que no lo hacen y en e-
books. Coordinar con 
Biblioteca Central la 

organización e 
implementación del 
repositorio digital. 

Continuar con  la gestión de 
fondos externos y la 

generación de fondos propios. 

Programa de Apoyo al 
Fortalecimiento de la Ciencia 
y Técnica y partidas, limitadas 

e insuficientes, para la 
adquisición de equipamiento 
del presupuesto de Ciencia y 

Técnica de la UNSE. 

Implementar un sistema 
de búsqueda y 

participación de fuentes 
de financiamiento de 

origen nacional e 
internacional. 

Rectorado, UUAA, Secretaría de 
Ciencia y Técnica, Secretaría de 

Vinculación y Transferencia 
Tecnológica, Subsecretaría de 

Comunicaciones. 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad permanente. 
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EXTENSIÓN  
 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Revisar y mejorar todos los 
programas existentes. 

Escasa articulación entre UUAA 
y Rectorado. 

Poner en funcionamiento 
el Consejo de Extensión 
recientemente creado. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Consejo de 

Extensión, UUAA 
Organizacionales 

Sostener acción. Proponer 
una política institucional de 

extensión. 

Crear un programa de 
proyectos de Extensión 

UNSE. 

Existe un anteproyecto de 
programa. 

Aprobación del programa 
y asignación de 
presupuesto. 

Rectorado, CS, Secretaría de 
Extensión Universitaria, 

Secretaría de Administración, 
UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Ejecución del programa. 

Incorporar la extensión a los 
currículos de las carreras. 

Hay antecedentes de 
curricularización de la 

extensión a nivel nacional y se 
realizaron actividades variadas 

de sensibilización. 

Continuar con las 
actividades de 

sensibilización. Seguir 
participando en ámbitos 

de discusión. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Consejo de 

Extensión, Secretaría Académica, 
Consejo Académico, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener actividades. 
Coordinar con todos los 

interlocutores actividades 
de flexibilización curricular. 

Generar y sostener los 
programas de educación no 

formal. 

Existe la Escuela de Artes y 
Oficios y el PEAM. 

Sostener e incrementar 
actividades. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, EAyO, PEAM 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades sostenidas. 

Integrar redes a nivel regional 
y/o nacional. 

Se participa en algunas redes. 
Sostener la participación 
en las vigentes e integrar 

nuevas si las hubiera. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Área de Relaciones 
Interinstitucionales e Integración 

Territorial 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades sostenidas. 

Poner en funcionamiento el 
Consejo Consultivo Social 

Universitario. 

La normativa vigente prevé un 
Consejo Consultivo Social que 

no está constituido. 

Conformar el Consejo 
Consultivo Social. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria 

RRHH y 
organizacionales 

Sostener actividad. 



 

40 

 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Promover programas y/o 
proyectos en áreas de 

vacancia. 

Existen salidas al territorio que 
detectan demandas y se 

realizan actividades 
discontinuadas. Se creó el Área 

de RR Interinstitucionales e 
Integración Territorial. 

Redactar programas y/o 
proyectos en áreas de 

vacancia. Mantener 
vigentes los convenios 

firmados y firmar nuevos. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Rectorado, Área de 
Relaciones Interinstitucionales e 

Integración Territorial 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades sostenidas. 

Revalorizar el patrimonio. 

Existen bienes patrimoniales 
tangibles dispersos. Se realizan 

ferias artesanales, de 
pequeños productores y giras 
al interior provincial (La Ruta 

de los Saberes y Sabores). 

Sostener acciones. 
Anteproyecto de creación 
del museo universitario y 

de la Cátedra Abierta 
Santiago del Estero. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Rectorado, 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Creación y puesta en 
funcionamiento del museo 

universitario y de la Cátedra 
Abierta. 

Destacar hechos históricos, 
culturalmente significativos, 

en la construcción de 
identidad. 

Sólo se realizan 
conmemoraciones de fechas 

patrias. 

Promocionar las 
efemérides, destacando 

las provinciales e 
institucionales. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Subsecretaría de 

Comunicaciones, UUAA 

RRHH y 
organizacionales 

Actividad sostenida. 
Promover el 

reconocimiento de 
personalidades relevantes 

del arte y la cultura. 

Promocionar e incrementar la 
oferta artística y cultural. 

Se cuenta con orquesta estable 
y se realizan actividades de 

danzas y teatro. 

Establecer un calendario 
de actuaciones de la 

orquesta. Mantener las 
participaciones de las 

otras expresiones 
artísticas existentes. 

Proyectar actividades que 
expongan las capacidades 
artísticas y culturales de 

la comunidad 
universitaria. 

Secretaría de Extensión 
Universitaria, Subsecretaría de 

Comunicaciones, Rectorado, Área 
de Relaciones Interinstitucionales 
e Integración Territorial, UUAA, 

comunidad universitaria 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades sostenidas. 
Proyectos de otras 

expresiones artísticas y 
culturales (cineclub, 

literatura, coro, musicales, 
etc.). 
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VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Lograr una única oferta como 
Universidad. 

Existen UVT y OVT. Falta de 
sistematización de las 

ofertas. 

Diseñar 
consensuadamente un 

registro de ofertas 
tecnológicas y de 

servicios. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, 

Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Subsecretaría de 

Comunicaciones, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Implementar y difundir el 
registro de ofertas. 

Consolidar las actividades de 
vinculación como una 

respuesta a los problemas 
regionales. 

Se difunden las líneas de 
financiamiento existentes. Se 

brindan servicios de 
Formulación y administración 
de proyectos (OVT y UVT). Se 
cuenta con una idea proyecto 

de la Fundación UNSE. 

Consolidar el servicio de 
administración de 

proyectos. Búsqueda y 
captación de fuentes de 

financiamiento 
internacional. Analizar la 
pertinencia de contar con 
un modelo moderno, con 
personería jurídica, para 
la gestión de proyectos. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, Secretaría de 

Administración 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad continua. 
Propuesta de modelo para 

la gestión de proyectos. 

Poner en valor los desarrollos 
tecnológicos de la Institución. 

Reciente creación de la 
oficina de Propiedad 

Intelectual (PI). Se realizó 
capacitación en el marco del 

programa  Antena 
Tecnológica. 

Implementación y puesta 
en marcha de la oficina 

de PI. Participación 
sostenida en el programa 

Antena Tecnológica. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Trámites de Patentes UNSE. 
Montar una antena 

tecnológica. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Promover la constitución y 
fortalecimiento de redes entre 

instituciones universitarias 
nacionales y extranjeras que 
fortalezcan el desarrollo de 
actividades de innovación y 

transferencia de 
conocimientos. 

Participación en REDVITEC. 

Participación en 
reuniones de Comisión y 
plenarios. Reuniones con 
referentes de organismos 
de CyT y otras entidades 
(INTA, INTI, ONGs, etc.). 

Firma de convenios 
estratégicos. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad continua. 

Adaptar los procedimientos de 
gestión interna de servicios a 

terceros en el marco de 
criterios de calidad y mejora 

continua. 

En proceso de modificación 
de la Resolución HCS Nº 

64/97. 

Presentación de la 
Propuesta de 

Modificación de la 
Resolución HCS N°64/97. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, UUAA, 

CS 
--- 

Implementar el nuevo 
reglamento para la 

prestación de Servicios a 
Terceros 

Desarrollar capacidades y 
competencias individuales y 
grupales para emprender. 

Convocatoria UNSE INNOVA 
II. Cursos de oferta 

permanente de 
emprendedorismo. 

Ejecución de la 
convocatoria UNSE 

INNOVA III. Dar 
continuidad a los cursos 

de capacitación. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades continuas. 

Crear ambientes para generar 
oportunidades de nuevos 

emprendimientos. 
Incubadora UNSE. 

Participación en 
Programas Nacionales e 

Internacionales. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades continuas. 

Fomentar y aumentar el flujo 
de Movilidades de Estudiantes, 

Personal de Gestión y 
docentes/investigadores 

potenciando la difusión de las 
convocatorias. 

Existen Programas 
Internacionales Vigentes y 

Convenios de Movilidad 
Bilaterales efectivas, entre 
Universidades. Gestión y 

monitoreo de las 
movilidades. 

Mantener e incrementar 
los Programas y 

Convenios. Difundir 
nuevas convocatorias. 
Generar una base de 
datos de movilidades. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, 

Rectorado, UUAA, Subsecretaría 
de Comunicaciones 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades continuas. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Promover la firma de 
convenios internacionales. 

Existen Convenios 
Internacionales Vigentes. 

Renovación y gestión de 
Convenios. 

Secretaría de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica, 

Rectorado, UUAA, Subsecretaría 
de Comunicaciones 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades continuas. 
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GOBIERNO Y GESTIÓN 
 

Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Desarrollar procesos de 
evaluación continua y 

estimular la participación de la 
comunidad universitaria. 

Hay Comisión Central de 
Autoevaluación y comisiones 
en las UUAA. Existe el área de 

Evaluación y Acreditación 
recientemente creada. 

Insuficiente participación de 
la comunidad en las 

instancias de evaluación. 

Actualizar la Comisión 
Central de 

Autoevaluación y de 
UUAA. Seguimiento de 
PEI. Asesoramiento a 
UUAA.  Socializar el 

Informe Final de 
Evaluación Externa. 

Área de Evaluación y 
Acreditación Universitaria.  
Comisión Central de 
Autoevaluación. Consejos 
Superior y Directivos 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Fortalecer el Área de 
Evaluación y Acreditación 
Universitaria. Publicitar las 
actividades y avances de la 
Comisión. Mantener 
actualizadas las estadísticas 
universitarias dentro de 
cada Área. 

Generar  actividades de 
reflexión sobre políticas y 
gestión universitaria para 
favorecer y estimular la 

participación de los claustros. 

La Unse posee espacios de 
participación para los 

distintos claustros: consejo 
superior y directivo y otros 

órganos asesores. Las 
actividades de reflexión son 

escasas y aisladas en el 
tiempo. 

Aumentar las actividades 
de reflexión. 

Subsecretaría de 
Comunicaciones. Áreas de 
Comunicaciones de UUAA. 
Comunidad universitaria.  

Rectorado y autoridades de 
UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Establecer un Programa de 
formación en gestión 

universitaria. Mejorar redes 
de comunicación. 

Implementar la nueva 
estructura funcional 

Existe una estructura que 
requiere de ajustes y 

actualización y está en 
tratamiento en el CS una 

nueva propuesta. Algunas 
Secretarías cuentan con 

manual de funciones. 

Elaborar manuales de 
funciones y 

procedimientos de las 
distintas Secretarías y 

Áreas. 

Rectorado, CS, Secretarías y 
RRHH del Área 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Hacer efectivo los 
procedimientos. Fijar Planes 

de Gestión anuales por 
Secretaría o Área. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Fortalecer la estructura 
funcional NoDocente. 

Pirámide administrativa 
deformada. Concursos 

NoDocentes en trámite. 
Oferta limitada de cursos. 

Reciente constitución de la 
nueva Comisión de 

Capacitación del Programa 
para Nodocentes de la UNSE. 

Sustanciar Concursos 
NoDocentes. Detectar 

áreas de vacancia reales y 
potenciales en el corto 

plazo. Elaborar y ejecutar 
un programa anual de 
formación de RRHH. 
Difundir la oferta de 

cursos 
extrainstitucionales y 

estimular la participación. 

Rectorado, UUAA, FATUN, SPU, 
Comisión de Capacitación del 
Programa para NoDocentes, 

Rectorado y UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Gestión Convenio-Programa 
para áreas de vacancia. 

Revisión de normativa de 
concursos Nodocentes. 

Acciones de capacitación 
permanente. 

Aplicar y certificar normas de 
calidad de los procedimientos 

administrativos. 

Algunos procedimientos ya 
cuentas con certificaciones 

de calidad. 

Dar continuidad al 
programa ISO 9000 

Rectorado, Secretaría y Áreas 
RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividad continua. 

Garantizar la transparencia de 
los actos. 

Existe el BOUNSE con 
actualización parcial. Digesto 

del CS en organización. 

Rediseñar y mantener 
actualizado el BOUNSE. 

Elaborar el Digesto UNSE 
Rectorado y UUAA 

RRHH y 
organizacionales 

Actividades permanentes. 

Definir procedimientos 
eficientes y transparentes para 

los financiamientos 
extrapresupuestarios. 

La Res HCS 64/97 establece la 
normativa de los fondos 

extrapresupuestarios. 

Revisión de normativas y 
procedimientos. 

Articulación 
intrainstitucional para 

mantener actualizadas las 
convocatorias y 

concursos 
extrauniversitarios. 

CS, Rectorado y UUAA 
RRHH, económicos 
y organizacionales 

Aprobación de normativas y 
procedimientos. 

Articulación continua. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Contar con un sistema ágil y 
eficiente de mantenimiento. 

Faltan mecanismos formales 
y operativos de planificación 

y programación de 
actividades de 

mantenimiento preventivo 
y/o correctivo. 

Diseñar el sistema Secretaría de Planeamiento Físico 
RRHH y 

organizacionales 
Implementar y mantener el 

sistema 

Planificar la estructura edilicia, 
sus mejoras y 

refuncionalización. 

Infraestructura 
descentralizada y dispersa. 

Edificio de Biblioteca Central 
obsoleto e insuficiente. 

Insuficiente infraestructura 
para actividades de posgrado, 

culturales y programas 
especiales, deportivas, 

recreativas y salud. No se 
dispone de infraestructura 

propia para el Comedor 
Universitario. La Sede Central 

no cuenta con 
estacionamiento propio. 

Realizar un estudio de 
factibilidad de Campus 

Universitario. Mejorar los 
espacios exteriores y 

deportivos 

Secretaría de Planeamiento 
Físico, Secretaría de 

Administración, Áreas 
involucradas y UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Definir un programa de 
crecimiento edilicio y 

ejecutar un programa de 
mejoras de los ya 

existentes. Gestionar 
recursos para el 
crecimiento en 
infraestructura. 

Resguardar los bienes 
inmuebles y patrimoniales. 

Se cuenta con sistemas de 
vigilancia insuficientes. 

Implementar un sistema 
complementario de 

vigilancia electrónica en 
las distintas sedes. 

Secretaría de Planeamiento 
Físico, Secretaría de 

Administración, Áreas 
involucradas y UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Acción permanente. 
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Líneas  de acción Condición de partida Actividades 2019 Interlocutores Condicionantes 
Actividades 2020-2022 

Tender a la sostenibilidad y 
accesibilidad física. 

Funciona una Comisión 
Institucional de Discapacidad. 
Está aprobado un CIMA y se 

realizan adecuaciones 
progresivas para cumplir con 

las exigencias legales. 

Consolidar la Dirección 
General de Higiene, 
Seguridad y Medio 

Ambiente. Elaborar un 
programa de adecuación 

de la infraestructura 
existente a las normativas 

de higiene, seguridad y 
medio ambiente 
garantizando la 
accesibilidad. 

Secretaría de Planeamiento 
Físico, Secretaría de 

Administración y UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Poner en vigencia y 
mantener el programa. 

Definir políticas de 
comunicación institucional. 

Falta de sistematización y de 
acuerdos. Reciente creación 

del Consejo Consultivo. 
Demanda de comunicación 
eficiente de la comunidad 

universitaria. 

Consensuar un proyecto 
de política de 
comunicación 

institucional integral que 
incluya un sistema 

eficiente de 
comunicación interna. 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, Áreas de 

Comunicaciones de UUAA , Área 
de Informática y 

Telecomunicaciones, CS 

Organizacionales 
Difundir e implementar las 

políticas fijadas. 

Reforzar los criterios de 
identidad institucional. 

Existen Manuales de Estilo. 

Mejorar la visibilidad de 
los manuales de estilo de 
cada medio respetando 

sus criterios. 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, Áreas de 
Comunicaciones de UUAA 

Organizacionales 
Sostener los criterios 
establecidos en los 
manuales de estilo. 
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Construir criterios 
consensuados y producir 

herramientas para la 
divulgación y promoción de las 
actividades y producciones de 
la comunidad universitaria en 

todo los medios. 

Insuficiente participación de 
la comunidad en los espacios 

de interacción generados. 

Determinar el impacto de 
las actividades y 

convocatorias informadas 
en los medios propios. 

Incentivar a la comunidad 
a participar. Restablecer 

el circuito cerrado de 
producciones televisivas. 

Generar un programa 
para difusión y 

coproducción de 
contenidos interáreas. 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, Áreas de 
Comunicaciones de UUAA 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener actividades. 

Posicionar los medios 
universitarios en el 

ecosistemas de medios del 
territorio en el que impacta. 

Se realizan acciones aisladas 
y/o desarticuladas. 

Reconocer las audiencias 
externas. Participar en 

redes y eventos 
relevantes. Actualizar y 

renovar en forma 
permanente las páginas 

web de la UNSE y sus 
medios universitarios 

manteniendo el banco de 
contenidos 

multimediales. Diseñar 
estrategias de vinculación 

permanente que 
aseguren la presencia de 
los medios universitarios 
en contextos de interés. 

Subsecretaría de 
Comunicaciones, Áreas de 

Comunicaciones de UUAA , Área 
de Informática y 

Telecomunicaciones 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener actividades. 
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Actividades 2020-2022 

Fortalecer el Área de 
Informática y 

Telecomunicaciones.  

Reciente creación del Área de 
Informática y 

Telecomunicaciones. 
Implementar el Área. 

Rectorado, Área de Informática y 
Telecomunicaciones 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Sostener funciones y 
actividades del Área. 

Sostener y ampliar las 
prestaciones de la UAPU-UNSE 

y elaborar un Programa 
Universitario de Salud. 

En funcionamiento una UAPU 
y convenio con el Ministerio 

de Salud de la Provincia. 

Ampliar el horario de 
atención e incorporar 

nuevos servicios de salud 
y diseñar un Programa 
Universitario de Salud.  

Secretaría de Bienestar 
Estudiantil 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Implementar, supervisar y 
evaluar permanentemente 

el Programa. Sostener la 
UAPU.  

Desarrollar acciones para la 
promoción de la salud y 

prevención de situaciones 
asociadas al riesgo en salud. 

Existe Programa de 
Inmunización, de Salud 

Sexual y Reproductiva. Se 
realizan campañas eventuales 

de prevención y difusión. 

Realizar un Censo de 
Salud. Establecer un 

cronograma de 
actividades de 

información y/o 
capacitación en relación a 

los cuidados de salud. 

Secretaría de Bienestar 
Estudiantil, Subsecretaría de 
Comunicaciones, UUAA con 

carreras de salud 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades permanentes. 

Promover y fortalecer la 
práctica del deporte y la 

recreación como dimensiones 
que configuran la función 
formadora del Bienestar 

estudiantil. 

Hay un Programa Anual 
destinado a estudiantes y 

actividades aisladas para el 
resto de la comunidad 
universitaria.  Existe el 

Polideportivo. 

Fortalecer el Programa 
Anual de Actividades 
Deportivas, Físicas y 

Recreativas. Ampliar el 
programa a toda la 

comunidad universitaria. 
Establecer los 

requerimientos de 
infraestructura para 

ampliar la oferta. 

Secretaría de Bienestar 
Estudiantil, Subsecretaría de 

Comunicaciones.  

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades permanentes. 
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Mantener y promover servicios 
complementarios. 

La UNSE cuenta con 
Residencia propia, transporte  

interurbano gratuito entre 
sedes, ciber y otorga becas 

comedor tercerizadas a 
estudiantes. 

Sostener acciones. 
Procurar infraestructura 
propia para el comedor 

universitario. 

Secretaría de Bienestar 
Estudiantil, Rectorado 

RRHH, económicos 
y organizacionales 

Actividades permanentes. 
Ejecutar obras para el 
comedor universitario. 
Elaborar programas de 

servicios complementarios 
en caso necesario. 

 


